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(A.—"16.421)

(A.—16.420)
0O0

nbre

(A.—16.423)

Secretaría general —Sección de Fomento
Negociado de Urbanización

stica

Madrid, 24 de marzo de 1960.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-Villa.

las_certificaciones, se entenderá que nose formuló ninguna.
Madrid, 24 de marzo de 1960.—El Jefede la Sección, Magín Sanromán Barrio.

(O.—42.196)

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría general.—Sección de Benefi-cencia, Sanidad y Policía Urbana

to de agua al pueblo fde Puebla de la
Sierra por el Pleno de esta Corpora-
ción de 22 de octubre de 1959, ejecuta-
das por el contratista don Francisco SotoVázquez, se hace público por medio del
presente anuncio, a fin de que puedan:
formularse, en el plazo de quince días,
las reclamaciones oportunas y pueda ser
devuelta la fianza constituida.

Los AlcaMes de los Ayuntamientos encuyos términos municipales se hubierenverificado Ia% obras remitirán, dentro del
plazo de treinta días, siguientes a la pu- 'blicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial, certificación acreditativade las reclamaciones formuladas'. Trans-
currido dicho plazo sin haberse remitido
las certificaciones,, se entenderá que no
se formuló ninguna.

Madrid, 24 de marzo de 1960.—El
Jefe de la Sección, Magín Sanromán
Barrio.

En cumplimiento de lo dispuesto e*
el articulo 88 del Reglamento de Con-tratación de las Corporaciones Locales-de 9 de enero de 1953, se hace públicoque durante el plazo de quince días, con-tados a partir de la fecha de inserción deeste anuncio, pueden formularse recla-
maciones por quienes crean tener al?únderecho exigible en relación con el con-
trato de pavimentación de la calle doAvelino Fernández de la Poza, suscritocon don Juan Martínez León, en virtudde acuerdo adoptado en sesión de 28 da
junio de 1957, en la que se aprobó la co-
rrespondiente adjudicación.

Madrid, 24 de marzo de 1960.—ElSecretario general, Juan José Fernández-.Villa.

ESOLUCION de la'Dirección General
de Administración Local.por la que se
amplia la anulación ¿e vacantes anun-
ciadas en el concurso para proveer pla-
cas de Secretarios de Administración
Local de tercera categoría.

Por Resolución de este Centro direc-
tivo de 29 de febrero de 1960 («Boletín
Oficial del Estado» de 10 del actual) se
rectificó la relación de vacantes anun-
ciadas para su provisión en propiedad en
concurso convocado por Orden de 31 de
diciembre de 1959 de Secretarios de Ad-ministración Local de tercera categoría,
y se^ omitió, por error de transcripción,
consignar dos de las plazas anunciadas,
por lo que se rectifica disponiendo ía
anulación de las-Secretarías de los Ayun-
tamientos de Mftreda (Álava) y Conta-
mina (Zaragoza).

Lo que se hace público para genera!
conocimiento.

Madrid, 12 de marzo de 1960—El Di-
rector general, José Luis*Moris.

(Publicada en el «Boletín Oficial deT
tstado» del día 22 de marzo.)

(G. C

Ministerio de la Gobernación

(O.—42.194)

.—1.289) MINISTERIO DE AIRE.—E. M.

Servicio de Transmisiones^
Junta Económica Central

Secretaría general

GOBIERNO CIVIL
\u25a0 Se anurwia subasta para la adquisición

de «28.000 metros de cable de acometida«stock» 6.033», por un importe límite d&
200.000 pesetas.

El acto de la subasta se celebrará a
las^ on* horas del día 19 de abril de1960, en la Jefatura del Servicio detransmisiones del Ministerio del Aire(plaza de la Moncloa).

El modelo de proposición y pliegos decondiciones técnicas y legales podrán
examinarse en la Secretaría de esta Tun-ta Económica.

- Los gastos de publicidad serán satis-cnos por los adjudicatarios.
Madrid, 24 de rñarzo de 1960.—El Se-cretario de la Junta Económica.

(A.— 16.422)

ANUNCIO
Por don Luis Gabarda Díaz, como

Consejero Gerente de la Sociedad Mer-cantil «Alcor, S. A-», se solicita del ex-celentísimo Ayuntamiento la devolución
de la fianza definitiva que »en su día
constituyó para responder del suministrode 200 carritos de mano, tipo «Ochsner»,destinados al transporte de cubos de ba-
sura, cuya recepción definitiva tuvd lu-gar el día 26 de octubre de 1959, deconformidad con las cláusulas del con-
curso-subasta que para dicho suministrole había sido adjudicado por acuerdo delexcelentísimo Ayuntamiento Pleno defecha 31 de diciembre de 1958.' '

Lo que se hace público a tenor de lodispuesto en el apartado f." del artícu-lo 88 del Reglamento de Contratación delas Corporaciones Locales, para que pue^dan presentar reclamaciones quienes cre-
yeren tener algún derecho exigible al
adjudicatario, por razón del contrato °"a- j
rantizado.

Las reclamaciones se admitirán en la
Sección de Beneficencia, Sanidad v Po-licía Urbana (plaza ¿e la Villa, nú'm. 5,,
3 ;a planta), durante el plazo de quince
días, contados a partir del siguiente alen que aparezca este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia.

Madrid, 21 de marzo de 1960.
_

ElSecretario general, Juan José Fernández-Villa y Dorbe.-

Verificada la recepción y aprobada la
liquidación de las obras de abastecimien-
to de agua al pueblo de Pradeña del Rin-
ción por el Pleno de esta Corporación,
en sesión del día 22 de octubre de 1959,ejecutadas por el contratista don Fran-
cisco Soto Vázquez, se hace público por
medio del presente anuncio, a fin de que
puedan formularse, en el plazo de quince
días, las reclamaciones oportunas v pue-
da ser devuelta la fianza constituida.

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
cuyos términos municipales se hubieren

\u25a0 verificado las obras remitirán, dentro del
plazo de treinta días, siguientes a la pu-
blicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial, certificación acreditativa
de las reclamaciones formuladas. Trans-
currido dicho plazo sin haberse remitido
las certificaciones, se entenderá que no
se formuló ninguna.

(0.-42.195)

Madrid, 24 de marzo de 1960.—El Jefede la Sección, Magín Sanromán Barrio.

CIRCULAR
1 ijn de dar el más exacto cumpli-
do a lo dispuesto en las órdenes de
"oiudencia del Gobierno de 23 de d¡-

último, referentes a la forma-
Je Estadísticas de Archivos, Biblio-

' y Museos, Financiación v Costes
'a Lnsefíknza y de Oferta y Demanda
graduados y Técnicas Superiores, v

• Q <JU« P«eda afectar a los diversos
' , de esta Provincia, se espera que
íavn Aftondades locales se preste la

y°r colaboración, dando facilidadesara que las personas encargadas de di-
férvido puedan cumplir las instruc-s que en este sentido se han intere-

Por el ilustrísimo señor Director
51 del Instituto Nacional de Esta-

que s e hace público en este periodo
id Vi Para 8"enera' cpnocimiento.
,^nd

' r3.de marzo de 1960.—El Go-
*aor Civil, Jesús ArambuYu Olarán.

' (G. C—1.303)

DEVOLUCIONES DE FIANZAS

Diputación Provincial
de Madrid

eC'*taría— Sección de Cooperación
y Coordinación

íción d
H

la
i recfP ción I aprobada laon de las obraste abastecimien-

Dirección General del Tesoro,
Deuda Pública y Clases Pasivas

Caja Ceneral de Depósitos

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario expedido por esta Caja Gene-ral en 30 de octubre.de 1958, con losnúmeros 925.594 de entrada v 201. tr6 deregistro correspondiente al depósito
constituido por don Domicio Palomarbotillos, para garantía de «IndustriaAuxiliar del Transporte, S. A.», para elcumplimiento del contrato efectuado conla Fabrica Nacional de «La Marañosa deSanta Bárbara». Importa el depósito
12.400 pesetas, a disposición del señor

Verificada la recepción y aprobada la
liquidación de las obras de* abastecimien-
to de agua al pueblo de Venturada por
el Pleno de esta Corporación en sesión
del día 27 de agosto de 1959, ejecutadas
por el contratista don Juan Oroiioz Ypa-
rraguirre, se. hace público por. medio del
presente anuncio, a fin de que puedan
formularse, .en el plazo de quince días,
las reclamaciones oportunas, y pueda ser
devuelta la fianza constituida.

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
cuyos términos municipales se hubieren
verificado las obras remitirán, dentro del
plazo de treinta días, siguientes a la pu-
blicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial, certificación acreditativa
de las reclamaciones formuladas. Trans-
currido dicho plazo sin haberse remitido

En cumplimiento de lo dispuesto enel articulo 88 del Reglamento de Con-
tración de las Corporaciones Locales de
9 de enero de 1953, se hace público que
durante el plazo de quince días, conta-dos a partir de la fecha de inserción de
este anuncio, pueden formularse recla-
maciones por quienes crean tener algún
derecho exigible en relación con el con-
trato de pavimentación de la calle de.Sierra de Alcazaba, susarito con don JuanMartínez León, en virtud de acuerdo
adoptado en sesión de 28 de junio de
1957. en la que setaprobó la correspon-
diente adjudicación.
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Madrid, 22 de marzo de 1960. —El Ad-
ministrador, Francisco Martínez Hino-
josa.

- Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas pa-
ra que no se entregue el referido depó-
sito sino a su legítimo dueño, quedando
dicho resguardo sin ningún valor ni efec-
to transcurridos que sean dos meses, des-
de la publicación de éste, anuncio en el
¡(Boletín Oficial del Estado» y en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, sin haberlo
presentado,, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 36 del Reglamento de 19 de
noviembre de 1929.

Presidente de la Comisión de Compras
de la citada Fábrica.

Madrid, 18 de marzo de 1960. —El In-
geniero Jefe, R. Silvela

(G. C—1.312)

esta Jefatura de Obras Públicas de Ma-
drid, en el plazo de treinta días, a con-
tar desde la fecha de publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, la expresada certificación, en vis-
ta de las comunicaciones de los Juzgados
municipales o de primera instancia, o
de la Magistratura de Trabajo, según los
casos, en que se participe a aquéllos la
presentación de reclamaciones contra el
contratista." Si transcurrido dicho plazo
no se recibiera la certificación, se enten-
derá que rio se ha presentado reclama-
ción alguna.

(G. C-1.314)

Autorizaciones .
Comisaría de Aguas del Tajo

(0.-42.175)(G. C—1.238)

Villamanrique de Tajo, 18 ,de marzo
de 1969.—El Alcalde (Firmado).

En el tablón de anuncios de este Ayun-
tamiento se halla de manifiesto al públi-
co, por espacio de ocho días, para oír
reclamaciones, el pliego de condiciones
por el que se ha de regir la subasta para
el arriendo' de una finca propiedad del
Municipio y denominada ((Soto de Aba-
jo», a orillas del río Tajo.

VILLAMANRIQUEDE TAJO
AYUNTAMIENTOS

' Villarejo de Salvanés, 18 de marzo de
1960.—El Alcalde, Quintín García.

(G. C—1.293) (X.—919)

Lo que se hace público en cumplimien-
to del artículo 25V) del vigente Reglamen-
to provisional de Reclutamiento y Reem-
plazo del Ejército, y para que surta efec-
tos en el expediente de prórroga de in-
corporación a filas de primera clase' ijue
me hallo -instruyendo a instancias del
mozo número 10, por estte cupo, 'del

reemplazo del año 1956, José Díaz Díaz,
como comprendido en el caso cuarta del
artículo 231.

Para que obre sus efectos en el expe-
diente de su razón, se interesa' saber el
paradero de don Saturnino Díaz Rivas,
natural de esta Villa, hijo de Anastasio
y de Casta, nacido el día 10 de febrero
de 1910, quien desapareció hace más de
diez años de esta localidad, sin. que se
hayan tenido posteriores noticias del mis-
mo, rogando a las personas que puedan
informar de este señor lo hagan con la
brevedad posible ante este .Ayunta-
miento.

(O. —42.176
(O.—42.193)(G. C. —1.294)

Villarejo de Salvanés, a 18 de marzo
de 1960.—El Alcalde, .Quintín García.

Instruido expediente de suplemento de
crédito sin transferencia para atender áJ
pago de obligaciones cuyo detalle cons-
ta en aquél, se hace público que se halla
expuesto dicho expediente en la Secre-
taría, por término de quince días, a los
efectos de oír reclamaciones.

Santos Valverde
8 de marzo de 1960 El Secreta

Y para que conste .e insertar en el Bo-
letín Oficial de la provincia, para que
sirva de, notificación en debida y legal
forma a los demandantes Francisco Ho-
yas Recio y Juan Recio Solís, cuyos ac-
tuales paraderos y domicilios se igno-
ran, expido la presente en- Madrid, a

Publicación.—Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el ilustrísimo se-
ñor Magistrado de Trabajo que la sus-
cribe, estando celebrando audiencia pú-
blica en él día de su fecha, de que certi-
fico.—rSantos Valverde. (Rubricado.)

Fallo: Que no dando lugar a las de-
mandas en reclamación de cantidad po»
partes proporcionales de pagas extraor-
dinarias y beneficios, formuladas por los
obreros Francisco Hovas Recio y JuanRecio Solís, contra el empresario don
Enrique Martínez Sotullo/ debo de absol-
ver y absuelvo a este último de las men-
cionadas reclamaciones. —* Notifíquese
esta resolución a las partes, advirtiéndo-
les que contra la misma no cabe recur-
so alguno.—Así por esta mi sentencia*
definitivamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.—-Fernando H. San Ro-
mán. (Rubricado.)

Sentencia.—En Madrid, a 22 de fe-
brero de 1960.—Habiendo visto yo, donFernando Hernández San Román,' Ma-gistrado de Trabajo núm. 1, de esta*ca-
pital y su provincia, los precedentes au-
tos seguidos entre partes: de la una, t
como demandantes, Francisco Hoyas Re~-ció y Juan Recio Solís, y de la otra, y
como demandado, Enrique Martínez So-i
tullo; y ...

En los autos que se tramitan en estaMagistratura de Trabajo núm. i, de Ma-drid, conlos números 69 y 71 de iófio"seguidos a instancia de Francisco Ho'yas Recio y Juan Recio Solís, contra donEnrique Martínez Sotullo, sobr e sala-rios, se ha dictado la sentencia, cuyaencabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente:

•o<><

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 1,

Magistratura de Trabajo núm. 2,
de Madrid

(G. C

Madrid, 22 de marzo de 1960.—El
Comisario* Jefe de Aguas, Longinos
Luengo.

cumplimiento de lo prevenido en el apar-
tado g) del artículo 15 del Reglamento
de Policía de Aguas y sus Cauces, apro-
bado por decreto de 14 de noviembre de
1958, ha acordado esta Comisaría de
Aguas su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid y abrir
la información pública correspondiente
por un plazo de treinta días, que empe-
zará a contarse a partir de la fecha si-
guiente a la ,de inserción de este anun-
cio en el citado Boletín Oficial, para
que durante el mismo puedan los par-
ticulares y entidades interesados presen-
tar en esta Comisaría y en las Alcaldías
de San Martín de Vaídeiglesias y Pe-
íayos de la, Presa (Madrid) las recla-
macidnes que consideren procedentes
contra la indicada petición, quedando al
efecto de manifiesto el expedienta en
estas Oficinas, sitas en Madrid, calle del
Doctor Fleming, núm. 3, 5. a planta, para
cuantos deseen examinarlos. (Ref. Em-
balse San Juan, núm. 12.)

Don Víctor Ochoa Arias ha presenta-
do en esta Comisaría de Aguas instan-
cia, acompañada de memoria y croquis,
en la qué solicita autorización para na-
vegar con una barca de remo y motor
por el embalse de San Juan, para ser-
vicio exclusivamente particular;

ANUNCIO

Villarejo de Salvanés, 18 de rnarzo de
1960.:—El Alcalde, Quintín" García.

(G. C.—1.290) (O. —42.192)

miento

VILLAREJO DE SALVANES
El Ayuntamiento de esta Villa saca a

subasta la realización de las obras de
construcción de un Calvario, bajo el tipo
de quince mil pesetas, con arreglo a las
condiciones económico-administrativas y
técnicas que se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del mismo Avunta-

La apertura de pliegos. se llevará a
efecto el día en que hayan transcurrido
veinte hábiles, desde el\ siguiente al de
la inserción de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia b siguiente,
si fuera festivo.

(G. C—1.239)

Leganés, 29 de febrero de 1960. —El
Alcalde, Manuel Gómez..

LEGANES
Durante el plazo de quince días se en-

cuentran expuestos al público, en estas
oficinas municipales, a fin de que pue-
dan formularse reclamaciones, los pa-
drones y matrículas de los distintos Ar-
bitrios1 municipales para 1960.

(O.—42.200)

Jefatura de Obras Publicas de la
provincia de Madrid

ANUNCIO

mañana

esta capital, en el día ocho del mes ae
abril de 1960, a las doce horas de su

cilio de la misma, cuya subasta ha de
ner lugar en la Sal® de audiencia de e:
Magistratura, sita en 'la calle del (

neral Martínez Campos, núm. 23,

acordado sacar a pública subasta, que
será primera, los bienes que a continua-
ción se detallan, que han sido embarga-
dos a la referida empresa demandada J
se encuentran depositados en el domi-

En esta Magistratura de Trabajo nu-
mero dos, de las de Madrid, se siguen
actuaciones sobré despido, en trámite de
ejecución, al, número 703, de i959> a
instancia de doña Agustina Fernández
García y otros, contra la empresa «Villa
Rosa», domiciliada en Madrid, plaza
Santa Ana, núm. 15, y en las mismas,
por providencia de esta fecha, se ha

(X.—920)(G. C—1.291)

Y en cumplimiento de lo que oispone
el vigente Reglamento para el Recluta-
miento y Reemplazo del Ejército, se pu-
blica el presente edicto para que quien
tenga conocimiento de la residencia ac-
tual del citado ausente lo comun:que a
esta Alcaldía con la mayor urgencia.

El expresado don Pedro Pascual Gi-
gorro es hijo de don Alejandro'Pascual
González y de doña \u25a0 Petra Gigorro Del-
gado; cuenta cuarenta y nueve años de
edadj

Villarejo de Salvanés, 18 de marzo de
1960.—El Alcalde, Quintín García.

En este Ayuntamiento se instruye ex-
pediente para*justificar la ausencia e ig-
norado paradero por más de diez' años.de
don Pedro Pascual Gigorro, alegada por
el mozo Pedro Pascual Camaclio, como
circunstancia justificativa de su derecho
a jja prórroga de primera clase que tiene
solicitada.

Un„ automóvil marca «Nash», *26 HP, matrícula de Madrid número
70.425, valorado en 36.000 pesetas.

Un piano marca «R. Maristany», va"

lorado en 1.000 pesetas. .
Un piano-pianola, marca «R- "arl "

tany», valorado en 1/500 pesetas.
Total, 38.500 pesetas.

Bienes que sé subastan

avalúo

1." Para tomar parte en la subasta
deberán los lidiadores constituir, en
mesa de esta Magistratura, la c.onsl^gí
ción del importe del diez por ciento

2.a No se admitirán posturas. m^riores a las dos terceras partes del re
rido avalúo, el que servirá de tipo pa-

esta primera subasta.
3- a La subasta se celebrará por el S

Sentencia.—.En Madrid, a 22 de febre-
ro de 1960.:—Habiendo visto yo, don Fer-
nando . Hernández San Román, Magis-
trado de Trabajo núm. 1, de esta capi-
tal y su provincia, los precedentes au-
tos seguidos entre partes: de la una, y
como demandantes, Francisco Hoyas
Recio y Juan Recio Solís, y de la otra,
y como demandado, Enrique Martínez
Sotullo; y...

En los autos que se tramitan en.esta
Magistratura de Trabajo núm. i, de
Madrid, con }os números 68 y 70, -"de
1960, seguidos a instancia de Francisco
Hoyas Recio y Juan Recio" Solís, contra
don Enrique Martínez Sotullp^ sobre des-
pido, se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente:

Fallo: Que no dando lugar a las de-
mandas en reclamación por despidd, for-
muladas por los obreros Francisco Ho-
yas Recio y Juan Recio-Solís, contra :1
empresario don Enrique Martínez Sotu-
11o, debo dé absolver y absuelvo a este
último de la presentes reclamaciones.—
Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiéndoles que contra la rriisma po-
drán interponer recurso de suplicación
ante el Tribunal Central de Trabajo, en
el plazo de cinco días, contados a par-
tir del siguiente al de la notificación de
éste fallo.—Así por esta mi sentencia,
definitivamente juzgando, Jo pronuncio,
mando y firmo.---Fernando H. San Ro-
mán. (Rubricado.)

Publicación.' — Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el ilustrísimo se-
ñor Magistrado de Trabajo que la' sus-
cribe, estando celebrando audiencia pú-
blica en el día de su fecha, de que cer-
tifico.—Santos Valverde. (Rubricado.)

Y para que ronste e insertar en el
Boletín Oficial de esta provincia, para
que sirva de notificación en debida y le-
gal forma a los demandantes Francisco
Hoyas Recio y Juan Recio Solís, Cuyos
actuales paraderos y domicilios se igno-
ran, se expide la presente en Madrid, a
8 de marzo de 1960.—El Secretario, San-
tos Valverde.

AI expresado efecto y de conformidadcon lo prevenido en la R. O. de 3 de
agosto de 1910, los Alcaldes ríe los refe-ridos Ayuntamientos deberán remitir a

Habiéndose-ejecutado obras cuyo im-
porte excede del 25 por 100 del presu-
puesto, en las de reparación y acondi-
cionamiento de los kilómetros 12 al 14
y 21 al 24 de la carretera comarcal de
Alcorcón a Plasencia, y al objeto de pro-
ceder a la devolución de la fianza com-
plementaria constituida en garantía del
exceso sobre el 10 por 100 de baja ofre-
cida en la subasta, se hace saber que con
arreglo a lo que determina el aparta-
do d) del artículo i.° de la ley de la Je-fatura del Estado, de 17 de octubre do
1940, en relación con el artículo 65 delpliego de condiciones generales, cuya
aclaración y alcance se fijó en las Rea-
les Ordenes de 9 de marzo y 31 de julio
de 1909, se devolverá dicha fianza com-
plementaria al contratista de dichas
obras, ((Sociedad Española de Contra-
tas, S. A.», después de haberse acredita-
do por medio de certificación de los
Ayuntamientos de VÜlaviciosa de Odón
y Brúñete, en cuyos términos municipa-
les radican las obras contratadas, queno se ha entablado reclamación judicial
alguna por daños o importe de materia-
íes que sean de su cuenta, o en la Ma-
gistratura de Trabajo, en concepto de
jornales o accidentes ocurridos en las
obras.

, Y en cumplimiento de lo que dispone
el vigente Reglamento para el Recluta-
miento y Reemplazo del Ejército, se pu-
blica el presente edicto para que quien
tenga conocimiento de la residencia ac-
tual del citado ausente lo comunique a
esta Alcaldía con la mayor urgencia.

El expresado don Domingo Bonilla

En este Ayuntamiento se instruye ex-
pediente para justificar la ausencia e ig-
norado paradero, por más de diez años,
de don Domingo Bonilla Domingo, ale-
gada por el mozo Domingo Bonilla Díaz,
como circunstancia justificativa de su de-
recho a la prórroga de primera clase que
tiene solicitada.

(B.--1.150)
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

(O.—42.199)

y en

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

(B.—1.149

EDICTO

--I-3I7)

Condiciones de la subasta

Domingo es hijo de don Mariano Bonilla
Garnacho y -de doña Lorenza Domingo
García; cuenta cuarenta y seis años de
edad.

Villarejo de Salvanés, 18 de marzo de
1960.:—El Alcalde, Quintín García.

(G. C—1.292) • (X.—917)
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Dado en Madrid^ a 18 de marzo de
1960.—El Secretario (Firmado). —Visto

bueno: El Magistrado* de Trabajo (Fir-'
mado).

terna de pujas a la llana y se adjudicarán
los bienes al mejor postor.

4.
a La adjudicación podrá" hacerse a

calidad de ceder.

(C—20.181)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, con ocho días deantelación, por lo menos, al señalado pa-
™, •S|ubaSta

'
se exPide el Presente enMadrid, a veintitrés de marzo de mil;

novecientos sesenta. — El Secretario,r- £>., P. Almárcegui.— El Juez de pri-mera instancia, Pedro Martín de Hijas.
(A.—16.414)

\u25a0 Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los lidia-dores en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al efec-to, una cantidad igual, por lo menos,
al diez por ciento del precio le tasación,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

(A.—16,415)

en^o™^' ? Para,SU ins^rc!ónen el Boletín Oficial de esta provincia

sesema
tréF,de, marZO .*> m¡1

sesenta.—El Secretario (Firmado).—EÍ
juez de primera instancia (Firmado).

deberán consignar los Hcitadores Previa™nt7 en efectivo el diez por dentó deí
SÍCí * -q-sitoío

Que la depositaría del tractor de otw»se trata es doña Filomena Santos ciomfrtT núm «ule de El Esc^nal, numero cinco.

, (A.—16.419)

1 Y para su publicación en el BoletínOficial de esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a veintiuno de marzo
de mil novecientos sesenta.—El Secre-
tario (Firmado).—Visto bueno: El Juezde primera instancia (Firmado).

Y por el presente se llama i los que sa
crean con igual o mejor derecho que lossolicitantes, para que comparezcan ante
este Juzgado a reclamarlo, dentro delplazo de treinta días. ¡

Dado en Madrid, a veintiuno de mar-
zo de mil novecientos sesenta. —JacintoGarcía Monge—El Secretario, P. S., Al-
fonso Menéndez.

Eduardo y Adela, que falleció en ésta
capital, en estado de soltero y sin rabe*
otorgado disposición alguna testamenta-
ria el 16 de octubre de 1959, reclamando
la herencia sus hermanos de doble víncu-
lo, don Benito, doña Adela, don Andrésy don Eduardo Hermida Losada, y sus
sobrinos doña Teresa, doña Araceli, donJoaquín y doña Corona Luaces Hermida—hijos de otra hermana de doble víncu-
lo del causante, doña Francisca, falleci-da con anterioridad—.

(A.—16.424}

Y para su publicación en el BoletínOficial de est a provincia, a fin rie que
sirva de citación y apercibimiento en for-
ma al depositario don Manuel Llaca Gon-
zález y aldeudor don Manuel Llaca Ruiz-Sanchez, expido el presente en Madrid,a diecisiete de marzo de mil novecientos
sesenta.—El Secretario (Firmado).—El
Juez de primera instancia (Firmado).

Por el presente hago saber: Que en)
los autos ejecutivos que ante esté Juz-
gado se tramitan a instancia del Procu-
rador don Eugenio Gómez Díaz, en nom-
bre de don Escolástico López Gutiérrez
contra don Manuel Llaca Ruiz-Sánchez[¡
declarado en rebeldía y en ignorado pa-,
radero, sobre pago de cantidad, se ha
acorda'do, por providencia de jSuince del
actual, proceder a la práctica de la di-
ligencia de remoción del depósito de los,
bienes embargados a dicho demandado,
y que se encuentran, hasta la fecha, en
poder de don Manuel Llaca González,
habiéndose señalado -para ello.el día ve'm-.
tinueve del actual, a las cuatro de la tar-
de, lo cual se anuncia por-medio del pre-
sente, a fin de que dicho depositario se
encuentre el día y hora señala'dos en ellocal en que los bienes objeto de remo-ción se encuentran para facilitar la en-
trada al Juzgado, quedando apercibido*
de que si no lo verifica se. procederá a
su apertura utilizando los servicios de un
cerrajero.

EDICTO

Don José Luis Ponce de León y Bello-
so, Juez de primera instancia número
ocho, de esta capital.

Cien bonos del Real Madrid Club de
Fútbol, 5,75 por 100, emisión i.° de ju-
lio de 1953, serie B, números 1.888 al1.987, con cupón número 6, vencimien-
to i.° de julio de 1959.

Para eúya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia dé este Juzgado,sita- en la calle del General Castaños,
número uno, piso- tercero, se ha seña-
lado la hora de doce de la mañana deldía siete de abril próximo, bajo las con-
diciones siguientes:

edicto
En virtud 'de providencia dictada con

esta fecha por el señor don Jacinto Gar-cía-Monge y Martín, Magistrado, Juezde primera- instancia número veinte, dé
esta capital, en la pieza separada de
litis, expensas dimanante de autos de me-
didas de. separación, seguida a instan-
cia de doña Felipa Albarrán García, re-
presentada por el Procurador señor Mar-
tínez Arenas, contra don Enrique Ló-

pez Ramírez, representado por el Procu-
rador señor Estévez, se anuncia por pri-
mera vez en pública subasta lá venta t'e
lo embargado, consistente en lo siguien-
te:'

(C.—20.311)

k Dado en Madrid, a- 15 de marzo de
1960.—El Secretario (Firmado). —El Juezde primera instancia (Firmado).

Que el remate puede hacerse a cali-
dad de ceder a un/ tercero, y que los bie-
nes se hallan depositados en poder del
procesado, en la calle de Donoso Cortés,
número 11, ó Víctor Pradera, núm. 80'
bajo B.

Que para tomar parte en la misma
deberán consignar los 'lidiadores el diez
por ciento de la que sirríó de tipo para
la segundaX subasta, o sea la suma demil quinientas treinta y ocho pesetas,
no siendo admitidos los qué no realicen
tal consignación en la mesa del Juzgado
o establecimiento,destinado al efecto.

Que la subasta se realiza sin sujeción
a tipo.

EDICTO
En virtud de providencia dictada conesta fecha por el señor Juez de instruc"cion numero diecisiete, de está capital

en ejecutoria dimanante del sumario se-guido con el núm. 202, de 1957, por in-fracción a la Ley de 9 de mayo de 10:0contra José Pulido Artacho, se sacan ála venta erf pública suhasta, por terceravez, y sin sujeción a. tipo y términode ocho días, los siguientes bienes:Una motocicleta marca «Lube» ma-tricula M-165.671.Para cuya subasta, que tendrá lugaren la Sala audiencia de este Juzgado
sito en la calle del General Castaños, nú-mero 1, se ha señalado el día 4 de abril
próximo, a las doce de su mañana, ad-virtiéndose:

Servirá de tipo para esta primera su-basta él de treinta y siete mil ciuirrienta*
pesetas, que es el valor nominal de di-chos bonos, sin que sea admisible pos-
tura alguna que no cubra las dos terce-
ras partes- de dichos tipos.

Segunda
Para tomar parte en la subasta debe-

rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicho tipo, sincuyo requisito no serán admitidos.

(B.—1.241)

Un reloj marca «Nova», con correa de
P'ei, 400 pesetas.

Otro suizo, con esfera de números ro-manos, iop pesetas.

d lH'
6' aCtÓ del remate se ha'señala-0 el día 25 de abril próximo, a las onceue la mañana, en la Sala audiencia de

ste Juzgado, previniéndose a los licita-

ma
r
t
es q"e para tomar parte en el re-e deberán consignar previamente, en

<* rnesa del Juzgado, el 10 por 100 delprecio de tasación.

Inrado en Madrid, a 12 de marzo de
W.T' E1 Secretario (Firmado).— El
J"ez de mstrucción (Firmado).

í EDICTO
El señor Juez de instrucción núní n,

°e esta capital, en providencia de esta
ya a

dlctada en la Pieza de responsabi-
lidad del sumario núm. i, de 1952, por
estafa, tiene acordado sacar a. públicasubasta por tercera vez,~térmírio de ochomas y sin sujeción, a tipo, los siguien-tes bienes: -

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de está provincia se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, 'en Madrid, a veintidós de marzo'
de mil novecientos sesenta. —El
rio (Firmado). — Visto bueno*: El Juezde primera instancia (Firmado).

(A.—16.425)

Tales bonos salen a pública subasta,
toda vez que si bien fué designado Agen-
te de Cambio y Bolsa para su venta, no*
lo pudo efectuar por falta de mercado.

Dado en Madri, a veintidós de marzode, mil novecientos sesenta.—JacintoGarcía-Monge.— El Secretario, José Ca-bello, (rubricados).

(A.—16.417)

novecientos sesenta. — El Secretario, vP- S., P. Almárcegui.— El Juez de pri-
V

mera instancia, Pedro Martín de Hijas.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, con veinte días
de antelación, por lo menos, al señalado
para tó subasta, se expide el presente
en Madrid, a veintidós de marzo de mil

_ Y se «hace constar, además, en rela-
ción a los derechos de traspaso, qué el
remate de éstos no se aprobará hasta
tanto transcurra el plazo previsto en laley de Arrendamientos Urbanos, a par-
tir del día siguiente de la notificación
a los arrendadores de la postura ofrecida,
y caso de no hacer uso éstos del derecho
de tanteo, que el.adquirente deberá de-
dicar los locales a la misma industria porel plazo mínimo de un año v demás
particularidades que dicha lev de Arren-damientos exija.

Que en dicha subasta servirá de tipo el
precio de tasación de cada uno de dichoslotes, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del precio
de tasación de aquéllos.

Que para .tomar parte en la subastadeberán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o en elestablecimiento público destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos, aldiez por ciento del precio de tasación
del lote que les interese, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Dicha subasta se celebrará en dos
lotes: Uno, en cuanto se refiere a los
bienes muebles y colmenas; y e¡ otr0ipor lo que hace referencia a ios derechos
de traspaso.

Y los derechos de traspaso del hotel,
sito en esta capital, calle de Arturo So-
ria, número sesenta y siete, londe existeuna instalación avícola y sus similares,
tasados pericialmente en la cantidad de*
sesenta mil pesetas.

Todo lo cual fué embargado como dela propiedad de los citados deudores.Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este juzgado deprimera instancia, número dieciocho, sitoen la calle del General Castaños, núme-ro uno,, se ha señalado el día treinta de
abril próximo, a las once de su mañana,
y se previene:

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este füzgádd de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en providencia dictada enel día de hoy en los autos ejecutivos pro-
movidos por don Lucio González Ramos
contra doña María Serrano Gil v don Ju-lio Carroquino Serrano, en reclamación
de veintidós milpesetas de principal, sus
intereses legales, gastos y costas', \u25a0 se
anuncia de nuevo la venta en públicasubaáta, por primera vez v tipo de tasa-ción, diferentes bienes muebles propios
de casa habitación y veinte colmenas
sistema «Movilistas», pobladas con súenjambre, en producción, que han sidotasados pericialmente en la cantidad deveintiséis mil novecientas cincuenta pe-
setas.

edicto i s

cia rLi'Ji¡ tUd de lo acordado en provid^n-
eado d -de* h°y ' d'ctada por este Juz-
en ei Pnrner a instancia número 'once,

movid
expediente de cuenta jurada pro-

bunal" 0 P°r el Procurador de estos Tri-
co ntrf, don Enrique Sorribes Torra,
anunci

F,lomena Santos Camino, se
hj'ca a Por el presente la venta en pft->
Creerá •'

y por seg"unda vez, la
ca <( s, parte Indivisa de un tractor mar-
nio el „ t • matrícula M-756, así co-

E[ usufructo del expresado tractor.

a«dienrf at5 tendrá luSar en la Sala de
«alie del r CSte J"2^0' sito cu la'
Piso cp

General Castaños, número mo,
se&undo, el-día veintidós de abrij

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día veinti-
cinco de abril próximo, a las once de su
mañana, y se previene:

Tasado todo ello en la cantidad de cin-
co mil novecientas pesetas.

Una radio marca «M. R.», cor nial a
la parte derecha v cuatro botones de
mando a la izquierda. Una máquina de
escribir marca ((Corona» i portátil, sin
número visjble. Una máquina de coser
marca «Wefthein», núm. 222.891, em-
potrada en un mueble figurando mesa.
Una mesa de escritorio, pequeña, con
tres cajones y un departamento en ef la-
teral izquierdo; y Una nevera de hielo,
de fabricación casera. 1

Que servirá de tipo para esta subasta
el precio de tasación, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes de expresado tipo.

Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en' providencia dictada en
el día de hoy en autos ejecutivos pro-
movidos por don José Andrés Azpiri M-
berdi, contra don Fernando Herrera
Castejón, en reclamación de cantidad,
se anuncia la ve,nta en pública' subasta,,
por primera vez y tipo de tasación, los
bienes muebles embargados a dicho deu-
dor, consistentes en:

Hace saber: Que en dicho Juzgado se
tramita expediente sobre declaración deherederos abirrtestato de don ManuelHermida Losada, nacido en Morrforte deLemos el 12 de agosto de 18S8, hijo de

Don Jacinto García Mongt v Martín,
Magistrado-Juez de primera" instancia
número veinte, de esta capital,

EDICTO
'Bajo apercibimiento de ser declarados re-beldes y de incurrir en las demás res-

ponsabilidades legales, de no presentar*-
se los procesados que a continuación seexpresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial yante el Juez o Tribunal que se señnfa,
se les cita, llama y emplaza, encargán-dose a todas las Autoridades y Agentes
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JUZGADO NUMERO 8
JUZGADO NUMERO 18

EDICTO

JUZGADO NUMERO i?
* I

JUZGADO NUMERO 20

JUZGADO NUMERO n

Primera

JUZGADO'NUMERO 18
EDICTO

Tercera

JUZGADO NUMERO n

REQUISITORIAS

J

JUZGADO NUMERO 20



de la Policía judicial procedan ala bus-^
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Juicio verbal de faltas núm. 557, de
1959, por lesiones.- —Puig López (María
del Carmen) y Verd Pablo (Miguel An-
tonio) comparecerán el día 22 de "abril,
a las nueve horas, en la Sala de audien-
cia de dicho Juzgado, sito en la calle de
los Hermanos Alvarez Quintero, núme-
ro 3, a fin de celebrar el juicio de fal-
tas antes mencionado..

(B.—1.140)

JUZGADO NUMERO 18
Muñiz Saavedra (Astolfo), del que se

desconoce su demás filiación, y que es-
tuvo domiciliado en la avenida de José
Antonio, 59 (Consulado argentino), pro-
cesado por daños en causa núm. 22, de
1953, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 18, de esta capital, con objeto
de ser reducido a prisión, decretada en
dicha causa.

(B.—1.145) I de arresto que le resultan-impuestos en el
¡..juicio de faltas núm. 137, de 1959, so-

bre infracción del Reglamento de Poli-
cía de Ferrocarriles, poniéndole, caso de
ser habido, a disposición de este Juz-
gado. •

(G. C.—1.104)

se ignora, para que cumpla quince días

MALAGON

(B.— 1.142)

i Por la presente requiero, rue£-o y en-
cargo a todas las autoridades y agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca y detención del penado Enrique Ga-
barre Jiménez, de cuarenta y dos años
de edad, casado, natural y vecino de Ma-
drid, con domicilio en Puente Prado, sil
número (chabolas), cuyo actual paradero

(B.^1.137)

JUZGADO NUMERO 24

Jean J. Adams, de treinta y nueve
años, casada, sus labores, hija de Fitz-
gerald y Nelly, natural de San Antonio
de Texas, vecina de Madrid, con domi-
cilio en la calle de José Rodríguez Pini-
11a, núrn.. n, hotel, y Asunción Blanco
Navarro, de veinticuatro años de edad,
soltera, sirvienta, hija de Faustino y de
Marcelina,, natural de Carpió de Tajo
(Toledo),' vecina de Madrid, con domici-
lio en la calle de Hermanos Tercero, nú-
mero 19, ambas en la actualidad en ig-
norado paradero, por la presente se cita
a las-mismas a fin de que el día 28 de
abril y hora de las doce de su mañana",
comparezcan ante la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle de Bravo
Murillo, núm. 357; para asistir a la ce-
lebración del juicio de faltas que-con el
número 962, de 1959,' se sigue por hur-
to, a virtud de "denuncia de la primera
qontra la segunda, haciéndoles saber de-
berán de comparecer con ios testigos y
demás medios dé prueba de que inten-
ten valerse.'

(g: c.—i.29|.)

(B.—1.047)

Fallo: Que debo de condenar y conde-
no a los denunciados Antonia Reca To-
rres, Eduardo Casero Pérez, Felipa Ca-
sero Pérez, Segunda Casero Pérez v
Santiago Martín Sanz a la pena dé 50
pesetas de multa a cada uno de ellos y
al pago de las costas por quintas e igua-
les partes. —> Así por esta mi sentencia,
definitivamente juzgando en primera ins-
tancia', lo pronuncio, mando y firmo.—
Antonio Albasanz. (Rubricado.)

Y para que¡ conste y sirva.de notifica-
ción al condenado Eduardo Casero Pé-
rez, que se encuentra en ignorado para-
dero, expido la presente, que será inser-
ta en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, en Madrid-Carabanchel Bajo, a 15
de febrero de 1960

(B.—1.031)(G. C—1.085)

CARABANCHEL BAJO-MADRID
En los autos de juicio verbal de fal-

tas seguidos en este Juzgado con el nú-
mero 41, de 1959, por escándalo, ha re-
caído sentencia con fecha de hoy, cuya
parte dispositiva es" del tenor literal si-
guiente : .

Publicación. —Dada y publicada ha si-
do la anterior sentencia hoy, día de su
fecha, en audiencia pública por,el señor

Juez municipal que la ha dictado. —Ma-
drid, a 7 de marzo de 1960. —Doy fe.—
Antonio Martín. (Rubricadp.)

Y para que sirva de notificación al
denunciado Luis López Redondo se ex-
pide la presente en Madrid el mismo día
de su publicación

Fallo: Que debo de absolver y absuel-
vo libremente de la denuncia interpues-
ta contra el denunciado en los presentes

' autos, Luis López Redondo, con decla-
ración de oficio de las costas causadas. —
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmq. —José Oyuela. (Rubri-
cado.)

constan en autos, por supuesta falta de
hurto

Alvarez Timoteo (Luis), de cincuenta
y cinco años, hijo de Ángel de Fulgm-
cia, natural de Badajoz, y sin domicilio
conocido, procesado por hurto en causa
número 32, de 1960, comparecerá den T

tro del -término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 18, de esta ca^r

pital, con objeto de ser reducido a pri-
sión, decretada »en dicha causa.

(B.—1.146)

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
El Juzgado de instrucción de San

Martín de Valdeiglesias deja sin efecto
la requisitoria referente al procesado en
el sumario núm. i, de 1953, Hortensia
Valero Oliver. ,

(G. C. —1.213)

(B.—1.246)

JUZGADOS. MUNICIPALES
Notificaciones de sentencia

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ees o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de lo
publicación del anuncio,en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo ij'
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

3S0 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

Lo que hace público por medio de este
anuncio para general conocimiento de
los señores que puedan hacer alguna re-
clamación contra dicha industria, enten-
diéndose que los acreedores que no lo ha-
gan dentro del plazo de diez días, si-
guientes a partir al de la publicación de
este anuncio, perderán el derecho de ha-
cerlo con arreglo a la Ley.

Las reclamaciones se dirigirán al ad-
quirente don Pabló Nebrefia, calle ave-
nida de los Toreros, núm. 39, taberna.

(A.-^i6.4i3)

Don Matías Moran Fernández, propie-
tario del establecimiento bar-taberna, si-

en la calle Párroco Don. Emilio Fran-
co, núm. 19 (Puente de Vallecas). Ced«
el mismo, con todos sus derechos, en-
seres e instalaciones, a don Pablo Ne-
breda Hortelano.

A V I SO

(B.—1.245)

Se hace público, para general cono-
cimiento, que el establecimiento de fru-
tería y huevería; sito en Peña Prieta, 78,
ha sido arrendado a don Donato Domín-
guez Ortiz,.por lo que el propietario don
Julián García Used no responde de nin-
gún "pedido de mercancías que se haga
para el establecimiento a partir del día
primero de abril de 1960.(A.—16.416)

(G. C—1.296)

Vicente Ansoleaga Plaza, de veinti-
ocho años de edad, casado, pintor, hijo
de Eugenio y de María, natural de Or-
tuella (Bilbao), y Beatriz Rodríguez Her-
nández, de veintitrés años, casada, sus
labores, hija de Calixto y de. Isabel, na-
tural de Salamanca, ambos vecinos de
Madrid^ domiciliados en el Poblado 3,
número 1.311, de la barriada dje Fuen-
carral, y en la actualidad en ignorados
paraderos, por la presente se cita a los
mismos a fin de que el día 28 de abril,
y hora de las doce y treinta de su maña-
na, comparezcan ante la Sala audiencia
de este-Juzgado, sito en la calle de Bra-
vo Murillo, núm. 357, para asistir a la
celebración del juicio de faltas que con el
número 923, de 19J9, se sigue por lesio-
nes y escándalo, y en el que 'aparecen
como denunciantes, \u25a0haciéndoles saber de-
berán comparecer con los testigos y de-
más medios de prueba de que intenten
valerse.

JUZGADO NUMERO 3
Juicio 759, de 1959.-—Por el. presente

se cita a Emilio, Jiménez Manzanéelo, de
veintiocho años, soltero, jornalero, natu-
ral de Pinto (Madrid), hijo de CeciKo
v de Rosa, que dijo vivir en el paseo de
las Delicias, 121, v cuyo actual domici-
lio o paradero se desconoce, para que el
día 20 de abril, a las nueve horas quin-
ce minutos, comparezca en el Juzgado
municipal núm. 3, de esta capital, sito
en la calle de Velázquez, 52', piso terce-
ro, al acto del juicio que por lesiones se
instruye,, apercibibiéndole que deberá
comparecer con los medios de prueba de
que intente valerse.

(B.—1.139)

' (G. C— 1. toó)

Bn virtud de lo acordado en el juicio
de núm. 744, de 1959, sobre le-
siones de Alfonso Moreno Polo, de vein-
tinueve" años, soltero, conductor, hijo de
Francisco y Faustina, natural de Zazora
(Burgos), que dijo vivir en el barrio de
San Blas, bloque núm 19, portal núme-
ro 20, cuyo paradero se ignora, por la
presente se cita al mismo a fin de que el
día 21 de abril, a las diez.de su maña-
na, comparezca ante este Juzgado y asis-
ta, con los testigos y demás medios de
prueba de que intente valerse, a las se-
siones del juicio aludido.

JUZGADO NUMERO 11

Agapito Mateos Cruz, dé diecinueve
años de edad, soltero, hijo de Juan y de
Isabel, natural de Torquemada (Cáceres),
vecino de Madrid, óon domicilio en la ca-
lle de San Isidro, núm 30, de Caraban-
chel Bajo, en la actualidad en ignorado
paradero, por la presente se cita al mis-
mo a* fin de que ejMía 28 de abril, y hora
de las- trece*de su mañana, comparezca
ante la Sala audiencia de esté Juzgado,
sito en la calle de Bravo Munllo, núme-
ro 357< pAa asistir a la celebración del
juicio de faltas que con el núm. 970, de
1959, se sigue por lesiones, y en el que
aparece como denunciante, haciéndole
saber deberá concurrir con los testigos

,y demás medios de prueba de que inten-
te valerse.

(G. C—1.295) (B.—1.244)

.Don Ezequiel García de la Rosa, pro-
pietario del establecimiento de Cajas K«-

gistradoras y aparatos del ramo fie
Alimentación, sito en la calle de (-:añ|f^
res, núm. 2, cede el mismo, con toao-

sus derechos y enseres, a don Manu
Diez Pérez. .

Lo que hace público por medio de fs

anuncio, para general eonocimiento
Jos señores que puedan hacer alguna
clamaeión contra dicha industria; en
diéndose que los acreedores cue no
hagan dentro de los ocho días siguientes,
a partir al de la publicación de este an
ció, perderán el derecho a hacerlo
arreglo a la Ley. •

Madrid, 25 de marzo de 1960.- (A-—i6-+,SI

A V I S.O

(B.—1.058)

JUZGADO NUMERO 25
Juan Carlos Lorenzo Pereira, cuyo ac-

tual domicilio y paradero se desconocen,
comparecerá ante la Sala audiencia'de
este Juzgado municipal núm. 25', v sito
en la calle de Puerto de Monasterio, nú-
mero 1, el día 1 de abril, a las once

JUZGADO NUMERO 21

Juicio verbal de faltas núm. 192, de
1959, por hurto.—José González Coreó-
les, cuyo último domicilio se ignora, com-
parecerá el día 1 de abril, a las nueve
horas, en la Sala de audiencia de dicho
Juzgado, sito en la calle de los Herma-
nos Alvarez Quintero, núm. ,3, a fin de

Sentencia.^—En Madrid, a 7 de marzo
de 1960. — El señor don José Oyuela
Montañés, Juez municipal del núm. 23,
de los de esta capital, ha visto y leído
los autos de juicio verbal de faltas que
anteceden, seguidos entre partes: de la
una, el Ministerio Fiscal-, en representa-
ción de la átción pública, y como denun-
ciante Florentino Regidor Domínguez,
y como denunciado, Luis López Redon-
do, de las circunstancias personales que

(B.—1.032)'

JUZGADO* NUMERO 23

(G. S.—1.086)

En los autos de Juicio verbal de fal-
tas seguidos en este Juzgado con el nú-
mero 312, de 1959, por hurto a Floren-
tino Regidor Domínguez, contra Luis
López Redondo, se ha dictado la senten-
cia, cuyo encabezamiento y fallo son del
tenor literal siguiente:

Y' para que conste y sirva de notifi-
cación al denunciado José Luis González
Echevarría, en ignorado paradero, se ex-
pide la presente en Madrid, a 2 de mar-
zo de 1960.

Dicha sentencia fué publicada eq el
mismo día de su fecha.

Así por esta mi sentencia lo pronun-
cio, mando y firmo. —Pablo Villanueva.
(Rubricado.)

Fallo: Qué debo condenar y condeno
a José Luis González Echevarría, como
autor de una falta de lesiones intencio-
nales, a la pena de quince días de arces-
to menor y al pago de las costas de este
juicio de faltas.

JUZGADO NUMERO 4
En el juicio verbal de faltas que en es-

te Juzgado municipal núm.. 4* $le Ma-
drid, se sigue bajo el núm. 762, de 1959,
por lesiones a Amaro Pérez Campos, he-
cho ocurrido el día 22 de diciembre últi-
mo, se.jha dictado sentencia con fecha
2 de marzo actual, cuya parte dispositi-
va dice lo siguiente : •

TELEFONO 55 64 25

IMPRENTA PROVINCIAL
CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 4b

SÁBADO 26 DE MARZO

(B.—i.i4I )

(B.—i .061)

CITACIONES

(B.—1.147)

AVISO

¡ celebrar el juicio de faltas antes men-
cionado. ;

(B.—1.135)

horas, a fin de asistir a la celebrado*del oportuno juicio verbal de fastas seguido en este Juzgado por lesiones v•bajo el núm. 192, de 1960, advirtiénd'oU
• que deberá de comparecer con lo# testigos y demás medios de prueba de qu ¡
intente valerse.

Juicio verbal de "faltas núm. 761, de
1959, por hurto.—Tato Rodríguez. (Ma-

ría Luz) comparecerá el día 22 de abril,
a las nueve horas, en-la Sala de audien-
cia de dicho Juzgado, sito en la calle de
los Hermanos Alvarez Quintero, quine-
ro 3, a fin de celebrar el juido de fal-

"tas antes mencionado.
(B.-X.136)

Vicenta Calvo Diego, cuyo actual do-micilio y paradero se desconocen, com-parecerá ante la Sala audiencia de est-Juzgado municipal núm. 25, y sito en fecalle de'Puerto de Monasterio, núm. j

el día 11 de abril, a las once horas ¿
fin de asistir a la celebración del op'or
tuno juicio verbal de faltas seguido ea
este Juzgado por lesiones, y bajo el nú-
mero 303, de 1960, advirtiéndola que de-berá de comparecer con-los testigos y

demás medios de prueba de que intente
valerse.

JUZGADO NUMERO 2

:
4

García Fernández (Daniel), de treinta
y un años, soltero, cocinero, hijo de
Juan y de Casilda, natural de El Asti-
llero (Santander), y vecino de Barcelo-
na, cuyo actual paradero se ignora, com-
parecerá en término de diez, días ante el
Juzgado de instrucción núm. 2, de Ma-
drid, a fin de ser ingresado 'en pri-
sión para cumplir la pena que le resta
de once días, por razón de la causa que
se le siguió con el núm. 65, de 1959,
por. delito de hurto.


